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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 164 84 

EL OONGRESO NACIONAL, 

OlNSIDER.ANDO: Que Ja educación es función esencial 

411. lládo para la conservación, el fomento y difusión de Ja. 

.._., debiendo proyectar sus beneficios a la sociedad sin 

dilalminación de ninguna naturaleza. 

OlNSIDERANDO: Que el Estado tiene Ja. obligación de 

4-nolJar la educación del pueblo hondureño en todos sus 

-., grados y mrwlaHdada 

OlNSIDER.ANDO: Que mediante Acuerdo N• 1306-EP-81 

• ledia. 25 de marro de 1981, emitido por el Poder Ejecutivo 

11t flmd21!o en Santa Rita, Departamento de Y oro, con 

tmict.er privado comunal, el Instituto "Gavino Vásquez 

'• 'a". 

CX>Ns!DER.ANDO: Queesprocedenteq~el Estado 

-., la ~ del funcionamiento del Instituto 

"Gaino Váaquez Arguet.a.". 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Alt'nClJLO 1.-Transformar el Instituto privado coonm!!I 

"Ga'rino Vásquez Argueta", que funciOll& en Santa Rita., 

~de Yoro, en Instituto Oficial, a partir del uno 
·~de1985. 

All'nClJL() 2.-La Secretaria de Est•do en el Despacho 
• ...._ •• =L» 

ll1 n.muca y la Secretaria de Estado en los 
D.,,, ' 

- ~ de Hacienda y Crédito Público, deberán fijar en 

CONTENIDO 
DECBE'l'O NmlEBO 16'-81 

Septiembre de 19& 

AVISOS 

el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para 
el año de 1985, la partida oorr espondiente para su 
funcionamiento. 

ARTICULO 3.-El presente Decreto entrará en vigencia 
en la fecha de su publicación en el D;a.rio Oficial "La 
Gaceta". 

Da.do en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Coogreso Nacional a los diecinneve 
días del mes de septiembre de mil novecient<>s ochenta. y 
cuatro. 

JOSE EF'RAIN BU GIRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

Al Poder E}ecuti•o 

JUAN PABU> URRtrI'IA. RAUDALES 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

ROBER'OO SU.Aro CORDOVA 
Presidente 

Secretario de Estado en el Despacho de Ediración 
Pública, 
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A VISOS 
COMEBCIANTE INDIVIDUAL 

En ~to a le ~ en el Código de OJ¡¡¡.,icio, se ""'."' 
'-..trnmeDÜJ Pá'"- ,. m-<lel cono i¡11iento pñbüeo: Qoe de confa: ·• i al lmC:t•mwnto w-o , 

mero 1reil'Jta v nueve :mtoriz:ado en esta ciudad ror el Sotario Ramón 
Oridio Sa.....,.;, D __ con fe<'ha 13 de agosto de 1984. .me CODStitllí en comer
=iante individual_ """' rm capital de Lps. 3-000.00 y con :las f°malidades 
siguiertes : Compra y v=ta de mercaderías nacionales e impr.rtadas Y 
cualquier otro acto de wmen:io licito, identificálldom y opa to wn 
el nomb!-e de "CX>MERCIAL YOLA.""iDA-. oon domicilio en Tegucigalpa. 
D_ C., ubicado en Ja Cob1ía San JQ8é de Ja Vega, Bloqoe 48. número cin· 
ro en Ja cindad de Comayag',;ela_ Distrit.> Cleutral_ 

Tegucigalpa. D. C._ de Septidnbre de 1984_ 

10 º- 84_ 

COMERCANTE INDIVIDUAL 

Yo_ Carlas Humberto Bonilla r .. nda, al público en general_ hago 
de su cooocimiento que en Eo!critura Pública autorizada por el Notario 
Juan René Rivera~ me he declarado en Com<>rr.iante lndividual, 
con un capiW de Cinco Mil Lempiras (L_ 5,000-00), y me ledicaré al 
trarl8porte de pasajeros y carga de la ruta Tegucigalpa--Victoria-Lu 
Vegas y viceversa. teniendo eomo domicilio la Colonia Santa Fe. 

Teguciplp&_ D. C .. 22 de junio de 1984. 

10 o 84_ 

Al público y al eomeTCio en general. hace Mher: Que de confonnidad 
con la Eaeritura autorizada por el :Sotario Francisco T.ozano F)rpañ• 
el 22 de los corrientes. me constituí como comerciante individual, den<>
!llinado mi negocio ''TRANSPORTES ROORIGUEZ", que tiene eotno fi· 
nalidad el tn.miporie de pe-.... en el territario nacional y en el extran
jero_ Que el domicilio "" )a ciudad de Comayagüe!a, Barrio Villa .A.dela, 
principiando el negocio eon un capital de Do.. Mil Lempiraa; que no tie
ne eé&bleeidaa Agencias o Sucursales, que no ha conferido poder de 
admiI:iatración a ninguna persona natural o juridica, correspondiendo a 
él la representación judicial y extrajudicial del negocio_ Que sobre di
eho negueío no hay ninguna clase de gravamen y que empezará a fun. 
eire'.P 1eede el día 24 del corriente mes de este año_ Se pone en cono
cimiento para loll efeetOB legzlra caaoliguientes_ 

Tecueigalpa D. e __ 24 de aeptiembre de 1984_ 

10 º- 84_ BE.'l;JAMI!\: RODRIGCEZ ALVARADO. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los e-feeu. del Articulo ~ del Códi«'o de Comercio, se haee 
saber: Que en Escritura Pública otorgada en e&& ciudad_ el 20 de junio 
de ~ ante ka otieioe del ~ Ahogado Ra.ndolfo Di""'1& Rodríguez_ 
fne constitulda la Sociedad que girará b&JO la denomina,.;.;,,, aoca¡ de 
··PRJSM A OJUlR S_ DE R L.-·. cuyo dcmricilio aeti esta ciwhd de San 
Pedro Sula y su f!n>itidad principal seri la venta, prepa."'&riól: distri
buc->Ótl_ !&brindó,; de p<!ltuna y lllooh=tes. La ooe.iedad referida, se cais,. 

t:tu~"O '-""" u~ eap.ital d<' Cinco llil Lempiras ( L 5-000.00 \ _ 

Su: Pt'drü Sel• C<'!"..és :?O de jur.!o de 1984_ 

10 o S4 
LA GE:R.E!\:C1A 

I&J!C.\S DE F.\RY'CA 

El iafiwr,to Registr.odcr de la 

Pwpieded Jnolnsb ial, hace saber: 

Qoe eon fecha doce de septi-mbre del 

plesente aiio, se admitió la solicitnd 

que díee: 

:So de Solicitud: 2932-84 

Tipo de Solicitud: V= de Fá

btiea. 

Fecha de la Solicitud: 7 de sep-

tiemb.-e de 1984. 

Nombre del Solicitante: "MOLI· 

NOS MODER....-os DE HONDURAS, 

S. A_ DE C. V."_ 

Dcmicilio: Villanueva, departamen. 

to de Cortés_ 

Nombre del Apoderado: Abogado 

Roberto Pacheeo Reyes_ 

No_ de Colegiación: 0647_ 

Clase Internacioml: 30. 

Distingue: Harinas y prepuaciones 

C.eeha.s con cereales_ 

Der.ominación o descripcién de eti

queta: 

"OORAL" 
Lo que se pone en cooocunjentD del 

público para lo¡¡ efeetos de ley.-Te

".Ucigalpa D_ C., 12 de ~mbre 

•• 1984_ 

Mario A. °""''........ )( .. 
Registrador_ 

-'3 20 y 30 º- 84_ 

EJ Íllfruerito Registra.:O.- de la 

Propiedad Indu:,,--i:riaJ hace saber: 

Que ron focha doce de sept!embre del 

:iresente año se admitió Lt sclicitud 

'..;,:..'.€' diN": 
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~ de So'í"'t"d: 29M-S4. 
de Fá'fjp) de $olicitnd: Marre ...... 

Ji'edla de Ja Solicitud: 7 septiem-

11re de~ 
Nombre del Solicitante: "MOLI

JlllJS )(ODE!L.VOS DE HO:NDURAS, 
,s. A. DE e v.~. 
• ))omicilio: Víl\a:nueva, óepartamen

~ .. de c:ortés. 

· .• ~ fi01nbre del Apoderada: Ahogarlo 
. P8cl1ecO Reyes. 
·-~ 

JNo. de Colegiación: 06{7. 

+;aase I:nternacioml: 30. 

.. Distingue: Harinas y preparaciones 
, t.ha6 con ce!"e3les. 

Denominación o descripción de 
~!iqaeta: 

"TOP-CHEF" 
· llo que se pone en conocimienti> del 

fiMlib'.> para los efectos de Iey.-Te
~. D. C., 12 de septiembre 
e 1984. 

Mario A. (Jaha!!e-o ){. 

Registrador. 

.18. 2Q y 30 O. M. 

HERENCIA 

l!:I infnlscrito, Secretario del J~ 
talo de Letre.s departamenW de O:>
l'li, al públieo en genenll y para \os 
~ de ley, hace saber: Que con 
fi!eba diez de julio de mil novecientos 
ri e ata y cuatro, eo;te juzgado de 
l!!tras de.!*J1;a!nental, deelarú: a los 
Mloftl! Osear José Rodríguez Torres, 
~ Ali.gusto Rodrigues; Ton<!S. 
.&tifo Rodríguez Torres y Felicita 
~ Tb!"!cs, herederos ab íntes.. 
bt& de lo!; biel!es. derech<"' y ~°' 
""'que a su d<funeión de]lU'á su di
fll!rm P8dr-e Ji:an Pablo Rodríguez 
Vlnael y les concedió la posesión 
~de dicha herencia.-Trujillo. 
Clillm. 18 de septiembre d: 1984. 

P.P. O. P•na V. 

Srio. 

Jm:¡?3&, de Letrns Deptal 

OONS'1T1'UClON DE SOC :JfJ >AD 

En <:umplimiento del Articulo 380 del Código de Comereio, a Ja 
banca, industria y público en geiieral, se hace saber· Que con fecha 20 
de julio del corriente año y ante Jos oficios del Nota.."ÍO Béctor Reynaldo 
Acosta Salguero, se fonnó Ja sociedad "COMERCL\L ERNESTO PAZ. 
ALVARADO, S. DE R. L. DE C. V., dedicada a la elaboraci6n y venta 
de artículos electrodomésticos. importación y exportación de prodnd:os 
en general; compra. y venta de mercaderias en general y su distribución 
al por mayor y menor; al transporte de carga nacional e ínternaciooal y 
a cualquier otra actividad de lícito comercio en el país. Su capful1 mínimo 
es de Diez Mil Lempiras y el máximo de Ciento Cincuenta Mil Lempiras. 
y ·sn domiciliD San Pedro Sula, Cortés. · 

San Pedro Sula, septiembre 11 de 198&. 

10 o. 84. GERENCIA. 

A V 1 SO 
Al público en general y a los comerciantes en partieuhtr, se hace sa

ber: Que en Escritura Pública autorizada. en esta ciudad por el Notario 
Rigoberto Cha.ng Castillo, en fecha catorce de septiembre de Mil Novecie
tos Ochenta y Cuatro, se coostituyó la Sociedad Mercantil denominada 
"CHICAS DE SULA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPlTAL V ARIA-
BLE", con un capital mínimo de Veinticinco Mil Lempiras ........... . 
(4'6. 25.000.00) y el máTimo autorizado de Cien Mil Letnpiras ....... . 
(4Js. 100.000.00). La. sociedad tendrá su domicilio social en San Pedro 
Sula., Corb!s, su f"malidad será la de distribuir, fabricar y comerciaU.ar 
artículos de vestir, a.ccesor:ios y siil1ilares y en genet"al, realizar cua.lqnier 
actividad de licito comercio en Honduras. L& representación de la ec>
ciedad estará a cargo de la suscrita Gerente General. 

100.~ 

Tegucigalpa. D. C., 17 de septiembre de 1984, 

ULA OBANDO BUS'PILUJ, 
Gerente General. 

A VIS O 

Al públiro en geneI'3l y a los comerciantes, en especial, se les hace 
saber: Que en Escritura Pública. autorizada. en ea.a ciudad por el N<>
tario RigQberto Cbang Castillo, en fecha veinticuatro de agosto de mil 
Novecientos Ochenta y Cuatro, se reformó la Escritura de Coostitución 
de la sociedad mercantil denominada "JARDINES DE PAZ SANTA 
ANITA, S. A. DE C. V.", en el sentido de fijar el capital en Quinientos 
Mil Lempiras (Lps. 500,000.00), dejmdo, por tanto de ser una socie
dad de capital variable, por lo que desde ahora se denominará "JARDI· 
NES DE PAZ SANTA ANrr.A:, S. A.". 

Tegucigalpa., D. C., 3 de septiembre de 1984 

10 O. 84. GERENCIA. 

OOHSTITUCrON DE SOOWAD 

De a.cuerdo al .Artíenlo N'> 380 del 05digo de OJmercio al wclo 
y al público en gena-al, se hace saber: Que media.n1Je Ellct i.tura Públic& 
número treinta ty cuatro (34), de fecha dos de ~ del ali<> en etll'll(>, 

y ante los ot"icios de! Notario Luis Alooso Velásql!er Galeano, se COl!Stitnyó 
al socleda.d "ARTHUR BA.NEGAS HILL Y ASOCIADOS, socrEDAD Dl!l 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" con un 
cspita1 mínimo de Lps. 5.000.00 y un máximo de 25.000.00, teniendo ct>
mo finalidad.. la prestación de servidos de Consultoria en la rama de 
ingeniena civil, administración, diseño y supervisión de proyl!Ctos, ava
lúos de bienei;, teniendo su domicillo en 1a ciudad capital con socm:salea 
en todo el país y que será M!ninistrada po<" un Gerente Genenl. 

Tegucigalp&. D. C., .25 de septiembre de 191*. 

10 O.M. GERENCIA. 
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CONVOCATORIA 

C'.t=..7oca a los sefio'·~·es a..cciot:L~...a.E para. que concnrran el día mar...es 
3ú de ~bn a las 6 :00 p, !!:...._ en "l Ed:í:ficio de la SociOOad a !a Asamblea 
Ge::-_e:-ai E;r_raor<fu-,ar'.a. J"L"a tra~ =tos relaci<r....ados con el A...•ticulo 

:'.69. del Códígo de Camerci0 y qtl€ """ Jos ~: 

a1 ModificaciOC de la ~ Social 

b' Aumento 3e Capital 

El: caso de :r:o haber quórllm. en la. fecha indica.da. la Asambi~ se 
,x1cbrará ei ~ miécoles 31 de octubre de 1984. en el lugar y hora ;,,_ 

rucada CO!l los accioníst:u qne C(JflCllYTan. 

METROPOLITA.'\"A DE IXVERSIO!l."ES HO!l.'DL"RES"A S. A. de C. V. 

1G O. 84. 

COMEBClANTE INDIVIDUAL 

E::; cumpfüniento de lo preceptuado por el Artículo 380. del Código 
de Comercio, por este medio hago del conocimiento del público en gene
ral, de la indtl!tria. banca y comercio en particula.r: Que con fecha cua
tro del presente mes. mediante Instrumento Público, auto!izatlo en esta 
ciudad por el !'\otario José Aya.la Z., con fecha cuatro de los corrientes. 
F.!f ronstituí er: Comerciante In·'.'iividual, siendo mi act.iv;dad principal. la 
('Ompra ~· venta de mercaderla.s en general e i?!lportación de las mismas. 
~on domicilio entre primera y segunda calle, avenidas sexta v séptima de 
~3- c_-1udad de C.Oma)~güela. D. C.: mi estab1ecimiento eümei=cial. ~~ iden
tifica con el nombre de "BODEGCl'I'A CHEVEZ". ubicado en el •·pasaje 
Rcy~l". Mi capital en operaciones es de (Lps. 5.000.00). Cinco Mil Lem

pi-a.s. 

Tegucigalpa. D. C., 5 de octubre de 1984. 

10 o. 84. 

REFORMA DE ESCRlTURA SOCIAL POR AUMENTO DEL 

CAPITAL MAXlMO AUTOB!ZADO 

. Para loe efectos de ley, al público en genera.! y romereiantes en par-
1 'eu:ar se hact' sabe<": Que confonne Escritura Pública, autorizada por 
el !'\otario !S"apoleón Humberto Zavala Valladares en -· "udad f 
h tr 

•- , ~ c1 , en e-
.. a eua . i> ex los ro<Tientes, se refonna.ron Ju Clá.usulas Qui.o.ta y Sép
:1"""· "'°"" al, de la Elocritura Social de ··PLASTIOOS DE HO!l.'DCRAS 
l!. A .DE C.\'." de este domieilio. en virtud de habe- establ-~• -
" ., limi" •-¡ ,-.....; , • ~ ""-=" como ue o te "" --.-tal Maximo Autorisado la tidad de "-·- · 
lions de Lempinos T - ' , can VWLtro Mi-- . <.....-. t,000,000_00)_ ~ el Vínimo de Un 
Kill6n Qwmeni... Kil Lemptru 1Lpa. Ui00.000.00), fijado en reforma 
antenor, lo que impb"" un aumento efectivo óel Capital Autorizado de 
Qoim..,..toe )lil Lempira.s (4Js. 500.000.00), representado por Cinoo. Mil 
A.,,_ C.-.unea ~.con valer ,,,_;""1 de Cien · 
!Lpa. lMOOl ~UD& de e!laa. Ea lo demás ae manti<ne inalte~ ~ del .. ,,. "C j:.L.-idieo de la Olmpaiüa_ la 

10. O. k 

Se ~ s..Ja. Cortés 5 de ort'lbre de l98l 

"'PL\..'ilil:OS DE llO-''Dl"L~ S. A. DE C. \'.• 

PARA MEDl ~GURIDAD 
Se suplica a kls sascriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuc:ndo manden originales 

con clisé. éstos deben de ser 

2112 X 3 pulqadas. 

LA DIRECCJON 

BEKATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco :Morazán. 
al públ>co en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia. señalada para el día lunes 
quince de octubre del corriente año, a 
las diez de l'a mañana y en el l<X!21 
que ocupa este despacho, se remiatari. 
en Pública Subasta, el siguiente 
inmueble: "Una casa, paredes al 
frente de piedra de cuña y las inte
riore!i de ladrillo, pinta.das con pintu
ras de aceite. enladrillada, con ladri
llos de cemento, techos de madera 
machihembrada, cubierta con tejas, 
compuesta de: Un comedor, sala. 
cocina, más otro cuarto interior y 
una construcción de dos plantas, con 
paredes de tabla machihembrada, 
cielos machihembrados. pintados con 
pintun< de aceite, enladrillado con 
tadrillos de cemento y cubierto con 
láminas de asbesto; un muro de la
drillo que divide con la propiedlad 
vecina por el lado de la calle; una 
pila de cemento para contensión de 
agua, con un lavadero y law.trastos; 
UD& acera en el interior, de ladrillo de 
cl!icham'.m y todo lo COll8truido con 
m wnespoodiente eanaleria de zinc 

para desagüe y - llen'ÍciOS: De 
agua potable, luz eléctrlea y sanitario 
.-joras eomtruidas sobre un solar 
que !le deecnl>e así: Mitad del lote 
de terreno .m-io q1Dnce del bloque 
"C'". de la lotilicación "Santa Fé", 
de la ciudad de Qimayagüela, D. C, 
mitad cuyos limites y dimemimee 
-. los lligmenb!l!: Al Norte. median
do calle. con J,¡oque "A", de la misma 
lotificacián. cinco metros; al Snr 
con lote ruímero dieciséis del bloque 
~~. cineo ™bus; al Este_ con la 
mitad del lotr número quinee_ veinte 
metlus. y: al o..ste. con~ mimen> 

ii ! iaíis del ~ "C"'. ~te -
tras_ con un U.. de cien metn:ws eua-
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LA GA"8'1'A - miPDBLlCA DE Hre.""DUR "-"- -TEGUCrG.ALPA, D. C., 10 DE OCI'L""BRE DE 1984 " 

ál *"' Hubo Ja traccián de terreno 
al señor Jacobo pr Cl'1"1' a hecba 

)fartinez Flores. mefiante E&:Zitura 
ptarizada en esta cjn<lad el ~ 
de dírí mhre de mil novecieIItDs 
.,renta y ocho, ante les oficies ~ 
JOotarie José .A.ya1a Z., encontrán
dose ínsCritO el dooünio a su favor, 
CIOll el número 45, Tomo 275, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
T A1JO!DciooeS FrevelltivaS. del de-

de FrancisCo :Morazán, y 
partamento -""-'~~ Jas mejoraS, co-.. .......,, a sus ex-
pmsas se encuentran inscritas al 
_,.gen de dicha inscripción. Dicho 

. tmnaeble toé valorado de común pmo en la cantidad de Veintiún 
,]fil ~ (L. 21,000.00), y se 
. ._.tara paza COll su producto hacer 
~ de li "ª la cantidad de Veintisiete 
Jlil Tres Lempiras con Sesenta y 
aneo Centavos (L. 27 ,003.65)' más 
íntereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido ante este des
paclro, por el Abogado Armando 
Aguilar Cruz. en su condición de 
Apoderado Legal de La Financiera 
)letzopolitana. Asociación de Ahorro 
y Préstamo. S. A., contra los señores 
1'ahlo Tejeda Nieto y Rosa Estela 
Ama de Tejeda. y se advierte de que 
por tratarse de primera Licitación, 
no se admitirán posturas que no 
enbrnn las dos tereeras partes del 
avalúo del mismo. - Tegucigalpa, 
O. C., 6 de septiembre de 1984. 

Cm-lc8 Octavio Ri1xzs 
Dei 18 S. al 11 O. 84. Secretario 

El infrascrito. Secretario del JUY.ga
do Primero de Letras del de~ 
tnento de Olancho, al público en 
general y para los efectos de ley, 
~ saber: Que en la Audiencia ilel 
día sábado trece de octubre del 
corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, el inmueble que se denomi
na: "Un solar urbano situado en el 
Barrio Candeluia de Santa María del 
Real, que mide sesenta varas por los 
l"Wnbos Norte y Sur; y veintinueve 
?aras por los rumbos Este y Oeste, y 
lhnita: Al Norte. con= que ocupa 
el Centro de Salud, ealle de por me. 
dio; al Sur. con casa y solar de Carlos 
&grin: al Este. con solar de Eduar
do Antúnez.. y; por el Oeste, con 
1IDlares de Raúl Heniández y Pedro 
e.no, calle de por medio. Al margen 
de dicha propiedad se encuentran bs 
-.ioras siguientes: "Construcción de 
- casa. paredes de adobe. repella-
-. uteaía de madera de color, 
- za una parte y rolliza la otra, 

techo cubierto con tejas, piso de Ja.. 
drillo mosaico, consta de una sala, 
dos dormitorios, 1lll cor1edor y UDa 

cocina. Toda la casa mide de Este a 
Oeste, trece varas con diecisiete 
pulgadas, y de Norte a Sur, doce va
ras con diecinueve pulgadas, la sala 
mide seis varas tres pulgadas por 
cinco varas con cuatro pulgadas, un 
dormitorio mide cinco por seis varas, 
otro dormitorio mide cuatro varas 
por dos varns con veintinueve pulga
das. el corredor mide ocho varas con 
dieciséis pulgadas de largo por dos 
varas con veintinueve pulga.cias de 
ancho, Ja cocina mide cuatro por 
cuatro varas, para su ventilación y 
comunicación la casa tiene seis puer
tas· construcción de madera y cuatro 
ventanas. también construcción de 
madera, &,ne servicio de agua pota
ble". Inscrito el inmueble a su favor 
bajo el N• 17, Tomo 25 del Reg;stro 
de Ja Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento de Olancho. 
Dicho inmueble fue valorado de 
común acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Doce Mil Lempiras 
Exactos (Lps. 12.000.00) y se rema
tará paza con su producto hacer 
efectivo el pago Ele la cantidad de 
Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Siete 
Lempiras con Sesenta y Tres Centa
vos (Lps. 8.687.63), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
"Ahorro y Crédito Catacamas"~ con
tra los señores José Félix .A.costa y 
Juana Maria Figueroa de A.costa, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera Licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mencio
nado inmueble. - .Juticalpa, 11 de 
septiembre de 1~ 

!T1T11tJ GT.adys &megas Sierm 
Del 18 S. al 11 O. 84. Secreta.ria 

El infraSCrit~. Secretaric del Juz.. 
gado de Letra. Primero áe lo Civil. 
del departamento de Francisco Y<>
razá.n. al público en genera! y pa...-a 
los efectos de ley, hace sah>r: Qne en 
h audiencia de' día viernes veintiséis 
de octubre del año en cune . a las 
diez de la tnaM.na y en el local que 
ocupa este des¡:acho. se reruatará en 
pública subasta el siguien~: inm.L>e
ble: Lote de te!tt!>o denominado ~ 
mo lote "G" ~brado :!e la 2IOUll 

oomett:isl nün1tro &e de la cokm.ia. 
"QUINCE DE SEf'TIE)(BRE". ubi
cada en Tll!lcontín de la oudad :ie 

Comayagüela, Distrit.o Central. te
niendo como lirnttes y dimeDsiones 
los siguientes: al Norte. a: .. illlk!\/IO 

metros con sesenta y cinco <*fü r fo& 

tros, con lote "F"; al Sur, áieci!lllt!ve 
metrte sesr+a y Cllatro centímetros 
con lote "H"; al Est:e, diez metrte no
venta y nueve •±11lfoietros. con lote 
"B", y al Oeste. diez metros cincuen
ta y cinco oon 1 íuoeUos, medi;tndo ea.
lle, con JDte número ooce del bloque 
"C", todo con una área superfid'i1l de 
trescientas seis varas cuaeradas y 
cincuenta y cuatro centésimas de va
ra cuadrada en el cual se éncuentran 
las siguientes mejoras: Una =. 
paredes de lad!'~'lo de rafón cimiento 
y techo de con~-reto, piso cubierto con 
!Mrillo de cemento, consta de tres 
dormitorios, dos baños, sal&, come
dO!'. cocina. garage. porche, una pila 
pa"!l lavaderos, una pila para trapea. 
dor, acera frente a la casa por la 
parte que da a la calle, el solar está 
cereado con tapias de ladriJio al lado 
Est~. siendo esta tapia prcpiedad me
dial'e:m con la otra casa construida 
en el lote "B", al Norte el cerco es 
parte de ladrillo de rafón y alámbre 
tipo malla ciclón. siendo po,· este rum
bo propiedad medianera ~l ~ereo ere... 
eritc- con la casa construida en el lote 
"F" y al Oest"! el cereo es con cimien
to de ladrillo r...fón y sobre éste tiene 
alall'!bre maili< ciclón, tarebién dos 
pottones que ~irven de entrada al 
garnge y a la casa, portan"" hechos 
de tubo de hierro galvanizado de una 
y un cuarto de pulgada y alambre 
malla ciclón, dotada de todO!! los ser
vicios modernos; y cuyo dominio se 
encuentra inscrito a favor del expo
nente con el número ciento retenta Y 
tres folios del ciento novei:ta y seis 
al doscientos ocho del ton.o ciento 
setenta y seis <!el iteg;Btro de Is Pro
piedad inmuebde de est.e nep,.rtamen. 
to. y fue valorado por el Perito nom
brado por este Despacho, <'n la canti· 
&ld de SETENTA y ~co MIL 
LEMPIRAS EXACI'OS (Lps. · 
75.000.00) y se rematará para CO!I su 
producto hacer efectivo. lo. cantidad 
de DIEZ MIL LEMPIRAS EXACI'OS 
(Los. 10.000.00). más les b!tereses Y 
costas del Ju;cio Ejecutivo promovi
do por el Abogado César Augmrto 
Tmné Rápalo. o.ctnando en • epresen
tació., de la ,,..;;ora !!lés Alomo ~ 
:Munguia Pa)'l!'J contra URBA."IIZA -
CIONES HASBL'N, S. A.. tept ! e ' 
ta.da por el señor José Hashín Too
ché. Y se adrierte qoe por tnta......, 
de primera Iicihción DO se l!dmitirin 
paslm as que DO o¡l)nn las da& t¡er-
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..,,. pa:rb!s óe! a?.!llí>o deI " { .. '· 
habie'w'o !ido m }kimer óe:w•c in:a.. 
ÓÍlll "L"RBA..""2' 4CIQ!'iES BASBCY. 
KJ8E TOLX':HE Y CIA -.-T..glllCigal
pa D. C., 21 <le ~ de l9B4. 

llwi9A,..C Z 
Del 29 s. al 24 o. M. Secref..ario. 

El. infrascrito. Secretario del JUlP-
do de Letras Segwldo de Jo Civil, del 
Departamento de Franci8co Morazán. 
al púbüro e<! general y para los efec
tos de Ley. hace saber: Qoe en la 
andiencia señalada para el día ~ 
veinticinco de octubre del año en cur
so, a la.; nneve de la mañana y en 
el local que oeup& l!l!le Despacho, 9e 

rematará en pública subasta el l!i
guiente ínmlleble: ''Un BOiar l!litllado 
a inmedlacioneB del ra.etro público y 
con lllla exl:ensión superficial de dos
cientas setenta va.ras cuadradas y 
con ¡,,.. 8iguíetltes limita: Al Norte. 
con solar y casa de SalOl!lÓ<I c.ariu. 
hoy de 1"'" hemieros del Doctor La-. ~....._,-L_' al Sur _,__ _...._, 
nos '\..A.HUUDi5., , ~ m~.t-a-

actualmente de Lueas G. Mnocada; 
aJ F.ste, mediante calle y costado de 
la Escuela Est.adol! Unidos; y al 
Oeste, con márgenes del rio Cholnte
ea ; encontrándoloe construida en di
cho !IOlar una casa de trece ftZ'll8 de 
frente por catorce de f<llldo OOll!

puesta de una llala, tn.. ~
un baño, un enarto, un comedor, una 
cocina. una despenaa y un pagillo; 
toda ella con piJlo de ladrillo de ce
mento. eoMtruída oon cimientos de 
p;ediia y paredes de ladrillo raf6n 
amarradas con cemento. y las pie
dl"as divididas por canceles de ma::le
ra, pintada toda ella por dentro y 
por fuen. y con SU8 instalaciones de 
o.gua y hn: eléctrica; que hube dicho 
inmueble por eampn. que le hice a 
don Luis F. Castillo el veinticuatro 
& abril & mil "°""°""t°" cincuen
ta !r>ediante escritul"a públie& auto. 
rizada por el Notario Gustavo Adol
fo NaVUTD. "'1ro<I~ su domi
nio a BU fo.vor Co!t el Nfunero 209. 
Folios 286 y %81 del Toono 92 1el 
Registro de la Propiedad de este De
partame!lto Dieho inmueble fue va
k>rado por el Perito nombrado de 
Ofi<óo por este Tribunal e!1 la canti
dad de '?'REV.'TA Y TRrn MIL 
C'l'A~'TOS Ct:ATRO LDl
PDlAS f Lps 33. Mlof. 00.. y "" ...,,,,.._ 
t&ri. p&n ..,., su ~ ru.,_ 
et~ la eantida.d de TRES MIL 
LE:lilPIRAS ( Lps. 3..000 .oo' ftiis 
"'~y ....... del ~~ ;ru;c;o 
e,.,aru..., pe Clt!lOi ido acte ~ °"5-
pacho pcr cl .,.;;.,,. Raúl Cudaaa 
roetra la ~ M~ P~ 
~ ('nttnn '! ., ~..., qcr por tn-

tane de ¡;¡: ímera w+acié«: _ no se ad
~ ~as que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
tr:jgrno_ - Tegncig>il:po, D. C-. 13 óe 
agosto de 19M. 

O&rlos Oeário En~ 
Seaetario 

Del 24 s. al 18 º- Si. 

El infrascrito, &=etario del Jnz. 
g:ado de Letras Seccioml de Sigua
tepeqoe, al público en gelld'31 y para 
los ef ectog de ley, hace ml>er: Que 
en la Andiencia aeñalada por este 
Jtup.do para el día ndéI •'CI di<ci· 
siete de oct:nbre del año en eunio, a 
las diez de la mañam, llE! rematará 
en Pública Snbusta, loe sígujeDtes 
¡a t' m l"rilller1>: Ulte de ten-eno 
rural, situado en el Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa., en el departa
mento de Cortés, propiamente en el 
lugar deDominado "U:Js Naranjos", 
que mide: Al Norte, Ciento Veinl:e 
V aras, colindando oon Alejandro 
Ochoa; al Sur, tiene doB colindancias 
así: C-on Feliciano Muñe& Mejía, la 
cual tiene Trescientas Varas Linm
lea; y I& otra cm doña. Oelia de 
Bonnet, y mide Cien Va.ru IJriea!es; 
al Este, tiene OO. colindancias, ui: 
Con Otilío Knñce Ram<m, con Tre&
cientu Varu Lineales, y COll el 
llWIDlO colindante, con Dollcientas 
Varas Lineale8, d&pués de las Cien 
Varu de que se habló en las eolin
daneias del Sur y Oeste, Seiscientas 
Quince Varaa Linealee, y colinda cm 
terreno baldio, haciendo un total 
estas medidas de: DiecinueV"e Man

zana&, Seis Mil Quinientas Diez Varas 
Cuadradaa, o eea Catorce Heetá:reu 

y Ocho Centiáreas. dicho inmueble 
se encuentra inaerito en el Registro 
de la Propiedad, de la ciudad de San 
Pedro Sula, en el departamento de 

Cortés, bajo el Número 255, página 
196, Tomo 85-" A", eii:iBtiendo como 
mejoras: Un eaf~ en 'actual pro
ducción y el ftl!to en pasto de za.cate 
artificial. SegMtldo: Un Jete de terre
no ejidal, ubicado en el !ug"U' den,; 

minado "Nueva Esperanza", dentro 
del titulo "Los Naranjos", ubicado en 
el "'.ismo Municipio de Santa Cnn: 
de Y ojee._ departamento de Corté&, 
Coti una extemaon saperlícia.l de 
Ocho Vay:nnas 'Jt Setecientas \"aras 
Cuadradas de otra., limitando asi: 
.... ! S or<.e. Doscie!>tu \""8 I '""'les. 
roh=id•do "°" eo.mpo t.ldio ejml; 
al Sur. Cit'!:1 Vana, eo11 P<opiedad de 
Pablo Flliü y~ baldío: al F&te. 
Q-.ricientaa S..:Cta Varu. """' pre> 
piedad de lla.!:uel Cn:z, y; al o..le, 
Se«>e::ta• l"'ana., oon pro¡:M !•a cSt 

llodesto CardaDa y Gll9dahlpe Ro
drignez. es< a11fo í:nscriú> este inmpe 

ble en el. Reg iS 1 o de la Propiedad, 
óe Ja cindad de San Pedro Sala, en el 
depart2mento de Cortés, bajo el Nú
mero 20, Folio 18 y 19, del Tamo 
84-"A" tenjendo eomo mejorns: 
~ »anzanae de polzezo de~ 

te guinea., dos Manzanas de cafetal, 
una M:an.,,.na. de caña de ;azúcar. una 
llanzana de píña.l, una casa de ha
bitación eoostrucción de madera de 
cedro_ ~ de %ÍDC, piso de madera, 
con sos r..speeti•as divisioofs y co
rredores. F.stDs imunell'es y mejoras 
fueron "3.lorados por las partes de 
a:muín acuerdo, en Ja cantidad de 
Veinte Mil Lempiras (L. 20.000.00) 
y los mi- se rematará.n, para que 
con el prodncto de 1!11 venta hacer 
efectivo el pago al Bendicio Toledo, 
S. de R. L., repr tt:a.:b por el señor 
Eugmio Toledo Herrera, en sn cali

dad de ~te de dicha Sociedad, 
más intereses. comisiones 
y eostae reclamacJ<- ea el Juicio 
Ejecutivo de dar, que en este J~
do promovió el Licenciado Eduardo 
Paz Mejía, OOb10 Apoderado Legal 

de Ja Sa r;e&id Mercantil en refereR
ci2, eootra el lleÍÍO!' Catarino Mejía 
Hemández, en su earid.er de deudor 
de la. mencionada empresa, en virtui 
de Préstamo con Garantía IDpoteca
rla, hasta por la cantidad de Dooe 
Mil Lempiras (Lps. 12.000.00). Se 
advierte que por tratarse de Primer& 
Licitación, no se admitirán por;tores 
que no cubt'an las dos terceras partes 
del an.lúo de la< D1ÍSUKlll, ya esta
blecido para el remate de los preei

tados iruuuebles.-Siguatepeque, 17 
de septiembre, l!llK. 

R<my Gerar4o Safldoml 

Secretario 
Del 20 S. al 15 O. 84-

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Mol"&Zán. 
'al público en general y para loa 
efeetos de ley, hace saber: Qne en la 
Audiencia del día vieme.s diecinu~ 
de oc:tubre del año en curso, a las 
diez de la mañana y ea el local que 
ocupo. este Despaeho, se rematarán 
en Púhliea Sube.ml, la< siguientm 
bienes: "EVAU:AC!ON ACTIVOS 
~PRE're!l.'SA": 1 Nave industrial de 
60 mts_ X 12 mts. techo de zinc 
L. 10.000.00; 1 Compresor de Aire 
Cid. A~. Serie !.0:?18 T _ L. 1,000.()1); 
1 Puente metálico para grú2 de 10 
tocs._ L. 5..000_00: 1 Grúa con-edm 
de 10 toneJadas, L. 1,000_00; 1 Tecle 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



u GMnA - REPlJB!l('A DE HONDURAS. -TEGüCIGALPA, D. C., :w DE oc:rcBR.E DE™ 

- · - Ja gnía de lJ} mne1adas, _____ _ 

~ ...... nR· 1 Paaite metálico para L..........-• 
.. · de 2D t.rrbªas, L. 5J)O(LOO; 

~úa afua de 20 toneladas 1 _, 
L. J,0001l0; 1 Tecle para la grúa de 
21f t ¡,das, L. 2,000.00; 1 Grúa 
...,;= eJéctrica de 10 toos. con viga 
.Vlira, L. 5,0001l0; 1 Prensa hi
J¿ • &a cm motor y rodos transpor
b ' es, L. 3,000.00; 1 Banda. tr.ms.. 
~ L. 200.00; 1 Conjunto de •ro-·-· 
~ . les eJéctriC()B, L. 5,000.00; 6 llol-·.i. para VigoetaS, L. 3,000.00; 4 
"íÍi1 'es para vigas doble T., _ ... _ - .. 
~ .,000.00; 16 ~ de moldes para 
p pretensadas, L. 4,000.00; 1 Ve-

15
. 1la1'C8 FORD, Serie LA 7DXL 

Acciooes de Ja Empresa 
S. A. DE C. V., ...... . 

; Solicitudes de Marcas: 
'pox, EOOX, BOVEX y PRETEX 
*112 de marzo de 1981, L. 500.00; 
~tes y Viguetas prefabricadas 

' 411inadas: Sistema Estructural 
Pft1:abricado N• 2799, del 8 de marzo 
de 1979, L. 500.00. EVALUACION 
.ACl'IVOS "PROOOSA": a) Terreno ....,,do en el Barrio Casamata, de 
ella ciudad, de 80 varas de Norte a 
llllr, por 21 de Este a Oeste, con una 
llll(lerficie de 1,86() varas cuadradas, 
!'11)88 coündancias son: Al Norte, 
a1le de Cas•mab; al Sur, propiedad 
ele Francisco Valladares Zepeds; aJ 
mR, propiedad de Miguel Angel 
Nladares, y; al Oeste, casa y solar 
cié Oarl06 Carias. Dicho ten-eno es 
J1111te de los activos de PROCX>SA y 
a evaluó en Lps. 48,000.00. b) Te
rreno IOC'lllizado en la parte Sur
Oeste de esta cindad, con una área 
de 43176.62 varas cuadradas, cuyos 
limites son: Al Norte. Lote 4-B de 
b herederos de María Elisa v. de 
Ynest?oza; al Sur, lotificación de 
Andrés Reyes Noyola y carretera al 
Batallón. al Este "Area cultivada 
Sur" y l:ite de A~a.m Hilsaca, y; 
11 Oeste, herederos de Emilia Durón. 
l!2 valor de este terreno es de 
L. i00,000.00. c l En el ten-eno ante
rior se encuentran las sigµientes 
mejoras: Edificio de fábrica bodega 
de . ' 

repuestas, galera de madera, edi-
fieio de Oficinas. sistemas de agua, 
clraiaje Y alcantarillado y muros. El 
walor de ...... _ . .. -.... meJOras es u.e ... 
L. 300.000.00. d) Mobiliario y equipo 
de aticina, L. 31,000.00. e) Máquina 
J equipo, L. 215.000.00. f) E.quipo 
nida.ate. L. 45.000.00. g) 100 Ac.ci<>
...,. de! capital de An>na v Grava. 
S. "-. L. 100.000.00. Resum~: Tobl 
Valor Ta$ación Activos PRETENSA. 

==-651.33. Total Valor Tasación 
PRO<ns...\. L. 1.128.000 .00. 

Total Valor Tasacjón, L. l,232.651.33. 
Y, se rematarán para. hacer e.feetift 
la cantimd de Un Millón SeIBcierrtre 
Cincuenta y Siete Mil Trescientns 
Veinticuatro Lempiras con Treinta 
y Siete Centav06 (Lps. 1,657-324.37) , 
más intereses y ca;tas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Licenciado Dagobert:o Mejía Pineda, 
en su condición de Apoderado de Ja 
Corporación Nacional de Inversiones 
(CON.AD!), contra las Sociedades 
Productos de Concreto, S. A. de C. Y. 
(PROCOSA) y Prefabricados y Pre
tensad06, S. A. de C. V. (PRETEN
SA). Se advierte que por tratane de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa. D. C .. 13 de septiembre 
de 1984. 

Dario Ayala CasttDo 
Del 22 S. al 17 O. 84. Secretario 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras SeccionaJ de Sigua
tepeque, al público en genernl y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en Audiencia señal~da por este Juz. 
gado para el día martes dieciséis de 
octubre del año en curso, a las diez 
de la mañarra se rematará en Subasta 
Pública, los siguieptes inmuebles. 
Primero: Un lote de ten-eno de V ein
tisiete Manzanas, Tres !Ctl Va.ras 
Cuadradas de extensión superficial. 
situado en el lugar denominado 
"Nueva Esperanza", dentro del título 
ejidal "Los Naranjos", correspon
diente al Municipio de Santa Cruz de 
Yojoa, en el departamento de O:>rtés, 
con las siguientes colindancias: Al 
Norte, ~n terreno de Catarino Mejía 
y Alfonso Maldom.do; al Sur, con 
terreno de Luciano López y Miguel 
Ulloa, y Rio Blanco; al EBte, con 
ten-e no de Célea de Bonnet, y; al 
Oeste, con ten-eno de Manuel 1lejia, 
inscrito en el Registro de Ja Propie
dad, de la ciudad de San Pedro Sula.. 
en el departamento de Cortés, bajo 
el Número 95, Págmas 92 y 93, del 
Tomo 101-"A". Segwtdo: Un lote de 
terreno de Ocho Manzanas de aten
sión, denominado "Finca Jlirala.gosn. 
1:.bicada en el Muni.eipio de Santa 
Cruz de Yojoa. departamento de 
Cortés. limitada de la siguiente ma
nera: Al Norte. con propiedad de 
Catarino Mejía; al Sur, Este y Oeste. 
con parte del mismo ten-eno "Mira· 
lagos": encontrándose inscrito en el 
Re>;;isb o de la Propiedad antes men
ciouada bajo el ~;o 503, Folio 425, 

Tomo 106-~A-. Terrero: Lote de te
!"'!'el'.!O de Veinte Vanranas. Cuatro 

Varas Caadradas más Noventa y 
Siete Cartésimas de V aza. Cuadrada, 
can los sign;entes Júnites: Al Norte, 
can propiedad o lotes ideutifieados 
con las Letras "P" y "G"; al Sur, 
con propiedad de Pablo Feliñ; al 
Este, con propiedad del terreno, del 
cual se desmembra, carretera de por 
medio, y; al Oeste, con propiedad del 
terreno, del cual se desmembra, iden
tificado este inmueble en el plano 
resped:ivo, con la Letra "H", y en el 
cual también consta Sil relación y 
medidas El cual figura inscrito bajo 
el Número 83, Tomo 80, del Registro 
de la Propiedad antes referida. Cuar
to: Un lote de terreno, situado en Ja 
Aldea El Edén, Ynnicipio de Santa 
Cruz de Yojoa, en el departamento 
de Cortés, con l:as siguientes coün
dancias y dimensiones: Al Norte, 
Ciento Ochenta y Nueve Metros, 
Treinta y Nueve Centímetros, con 
propiedad de Benjamin Zelaya; al 
Snr, Ciento Noventa y Cuatro Me· 
tros, Sesenta y Nueve Centímetros, 
con propiedad de Pablo Feliú; al 
Este. Ciento Veintiséis Metros Se
senta y Seis Centímetros, y propiedad 
de Concepción Zelaya, y; al Oeste, 
ten-eno de Benjamín Zelaya., dicho 
inmueble tiene forma triangular y 
una extensión total de Dieciséis Mil 
Trescientas Cuarenta y Dos Varas 
Cuadradas, y se encuentra inscrito 
bajo el Nº 18, del Tomo 116, del 
Registro de la Propiedad del Munici
pio de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés. Quinto: Tres lotes de te
rreno ubicados en la Aldea denomi
nada "La Jut068", jurisdicción del 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa, 
con las siguientes características, 
limites y colindancias: 1•-De dos 
manzanas de extensión, limitado : Al 
Norte, con Otilio Muñoz; al Sur, con 
propiedad de Gabriel Osorio; al Este, 
con propiedad de Tomás Casteilanos. 
y; al Oeste, con propiedad de Grego
rio Arriaga, encontrándose como 
mejoras : Una CO!IStrUCCión de blo
ques de cemento. techo de zinc, piso 
de cemento. de dieciocho pies de 
frente por véinte pies de fondo, 
teniendo cultivado todo el ten'eno con 
árboles de cafeto. 2'-Dos Manzanas 
de extensión superficial, colindando 
así· Al Norte, con propiedad de 
Gregorio .Airiaga ; al Sur. con pro
piedad de Atilio Ramos; al Este. 
con propiedad de Jesús Orellan&, y; 
al Oeste, con propiedad de Catarino 
Mejía Hernán~ cercado Y cultivado 
de árboles de cafeto. 3'-Te-rreno de 
Siete YannnAA de extensión super
ficial. limitado al ?..-Orte: Cos p~ 
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piedad de ~ Od>oa: al Sm. 
con ~ de Gregtrio A.rriaga: 
al Este. con prooóedad de Tomás 
~ y: al Oeste. con propie
dad de Catarnx> lleta H~. 
debjch te cercado_ encoirt:ráDdaoe 
como mejons: L"na parte cnJtiTada 
de árboies de café y otra parte de 
pa.st.o. Est.38 tres propiedades de& 

critae -- DO tienen an
tecedentes inecnm"Nes y "" .....,......._ 
tran en el llmricipio de Santa Cnu: 
de Yojoa, en el depart3mento de 
Cortél!. Imniiltie y mejc>Tu que fue

""' ~ en la cantidad de 
Ciento Treinta 1fil Lempirall . 
(Lpil. 130.000.00). de común acuerdo 
y km ,,,..._ ... rematarált para que 
con producto de la venta hacer efec
tin al Beneficio Toledo, S. de R. L.. 
la cantidad de Cien Kil Lempiras 
(Lpil. 100 .000.00) . máll intereflEg, 

comisiooe8 y COl!ltas reclani•da• en el 
Juicio Ejecuti?o de dar, que en este 
Juzgado promorió el Licenciado 
Eduardo Paz lfejía como Apoderado 
Lepl de la. Sociedad Vercantil '8ntel! 
.._...,,.,,..,,, cartn. el aeñor: Catari
DO lfejia llenWldez. Se adYieTte de 
que por tratal'lle de Primera Audien
cia O Ucitaciclc, DO Be a4mitirán 
postor.,. que no cubran laa dm ter
ce!'llll partes del aftlúo de los mis
"'°"· - Siguatepeque. 17 aept.iembre, 
1984. 

R°"'J Geranio Snli -Z 
Del 20 S. al 15 O. 84. Seeretario 

El infrucrito, Secretario del Juzga.. 
do de Letru Primero de Jo U'ril del 
departamento de FrancillC.o )(oru:án, 
al púNioo en genenl y ~ kl& 
efecto. de ley, haee aher: Qae en la 
Alldielieia del dia treinta de octahle 
del comente dio, a Ju dies de la 

""ª'º' .. a 1 hri en Pábtica Su
buta el lliguiarte ÍTlmneNe: "Una 
CU& de San w.,...,. de Ool6e. depu-. 
ta.mento de a.olutee&, .,..,.,,.... de 
~ de •"<W9, tedio de tejl.. 
diTidida en tres pOela&, eo11 1111 -.. 

dor interior, cocina y óemáa depen
dencia• 0 Neada en IU UA t 44• •v'im. 
te 80kr. al e:rtremo Oriente ee !a 
Plara. siendo loa limitta de dicha 

- : Al Sur, """' - y 80lar de 
n.,+" lil.00.... :ho)' de Pedro A. 
Molin.a y Frwiaco Mata; medi•Mo 
calle, al N<iru. eon .,._ y a:>lar de 
<ka Hipólito Apw, 111t•Nlo pa
red; al Elle. .,.,.. - y miar del 
"'· .A.p9e. me 1iando p&ftd, y: 
al o-e, cae. el ~ y P!aa de l& 
ri1ldad E M!;. t_ La pi.ea. & rftm.-

ta.. .... R nefitn ~en la ...... !\dad 
está ........ Jaclo el BA."ASl.."PRO. de la 
cil>dad de Se. liW'ttw de ~ 

depart21••eito de (bo!nt,,,..,, Y se 
€OC1lE<!tra en Ja Qáusnl!! Primen, 
Litenl a.J de la :Eklil:ma Cuazaita. 
y LDO ( il) autorizada en. esta. rindad 
ca.pita.l. el 7 de septiembre de 1.9U, 
po!" e! Notario Francisco c. Interiano 
e inscrita. "- fa.-ror del aeiíor' José J. 
PartiIJo. bajo el número 1'11., página 
33 al 335 del tomo XLlI del Líbro de 
P.egistru de Ja. Propiedad de ChOO>
teca., departa.ment,, de Cbohrteca
Dicho hmmebk "" valoró por el 
Perito. en la. cantidad de V eñrte Mil 
Trescientos Doce Lempins con No
venta. y Un Centavos (L. 20,.312.91). 
Y, se rematará IJlll'"- con sn pt"Odut,-to 
hacer efectiva. la. cantidad de V einti
dóe MH Setecientos Sesenta y Seis 
Lempirall con Veinticinco Centavos. 
Más interelles y COBta.s del presente 
Juicio Ejecutivo pt"Omovido por la. 
Aboga.do Elh:aheth Chi= Sierra, en 
Sil condición de Procurador Genera.! 
de la. República., contra lfario Emi
que Agüero Navarro, en BU coodicil>n 
de Curador de la. herencia yacente, 
que .. su muerte dejara el señor JOllé 
Ramón P<lrtillo Oaorio. Y se adrierte 
que por t:ratane de primera licitación 
no ee admitirán posturu que no 
cubran las dos terceras partes del 
a.valúo del mismo. - Tegucigalpa, 
D. C., 17 de aeptiembre de 1984. 

Darlo Áyala Caatillo 
Del 2 al 26 O. 8(. Secretario 

El ínfrulcrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán a.I público en general y para 
lm efecto8 de ley oonsiguientes. ha
ce saber: Que en la. demanda ejecu
tin pnimO\'ida por el Ahogado Jorge 
Misa.el Mejía apoderado del Banco 
El Ahorro Handureño. S. A. contra 
el Sr. Luis Arturo Valladares Almen· 
dárez, .se ha rl•'•do Audiencia de 
Remate pu& el día martes seis de 
Noriembre de Kil DOYecientos Ochen
ta Y Cuatro a las diez de la maña..,. 

"": que se celebrará la subasta pú
blica del bien inmueble siguiente: 
''Tr-es eaballeriaa y media que se 
d '"''ponen de la siguiente manera: 
al Cna eaballeria eon tres euartm de 
caballeria. Y b l Otra eaballeria con 
tres CuaftOll de .,.i.1Jeria situadas 
"" e! .m., proindmao de .A%aeual . . .. .. pa, 
JU! """ "" del Ilepan.amento de 
Olancho. lllWticipio de J.,tio'lpl que 
tiene los límitel aiga>ruUs: Ali~. 
eon artJo de Cataes-·•: al Sur. sitio 
de S&nt& Varia: al Dote. lti 1 cllOS 

~: Y al Oestt-. ,,,,,,,,..;;,, na
ciccal. Al muren del ~ .. ..,_ 
~JllP!"C"'l"I.!:: las . . . • sigmt'!ltes -.)Ol!'&S: 

·"~to de m:l. ~ de ttk"'l"'l P'€5""0 

de doce "'" 11 >a• tas con alambre esp¡
g3.do a. caairo hikE; calfu-ado con 
:iacate de grama, limitado: ..\1 Ncrte. 
Este. anteriormente descrito: al Sm-. 
Este y Oeste. ron propiedades de los 
mismos dedarantes. Acotamiento de 
un lote de ntK'enta m3n23nas con 
alambre espigado a. cuaíro hilos, cnl

tivado con zaca.te natural limitado 
así: AJ Orielite, con el Rio Guayam. 
bre; al Norle. con el Ca.serio de La. 
Laguna; y por el Sur y Oeste. con 
piopiedades de Jos solicifantes. Af»
tanúento de tm lote de terrerio de 
veinte manzanas con alambre e.Epi
gado a. cnatro hOOs. cnltivlldo c:m 
za.ca.te natural de grama.. limitado : 
AJ Occidente, con el río Sea.le; por el 
Norte, Sur y Este_ con propiedades 
de los declarantes. Acotamiento de 
un lote de terreno de ciento dos 
manzanas con alambre espigado a 
cuatro hilos_ limitando: Al Norte, 
con río Seale. camino rea.! que condu
re a Danli; al Este, con propiedades 
de los decla.ra.ntes; y a.I Oeste. con 
terreno h'bre. Coostrucción de dos 
con'!lles, con raja de mordaza. de 
cuarenta va.ras en cuadro. Una. troja. 
para a.Jmacenar maíz con teja.. ra
jas de ocho varas de largo por seis 
de ancho. Una. casa. de ba.hareque, 
techo de teja., maderas rollizag, de 
dos piezas de seis por diez una. de 
ellas y la. otn. de seis por cinco con 
dQs corredores de quince va.ras de 
largo por tres de ancho; cocim. an
cha. de seis por cinC<> con teja. y pa
redes de ba.hareque y piso de tierra.. 
Un cafetal de cuatro manpnas, cul
tivado con cocos y café en pla.ntio". 
Dicho inmueble se encuentra. inscrito 
bajo el No. 247 Folios 299 y 300 del 
Tomo XIII del Registro de la. Pro
piedad y Mercantil del Departa.mento 
de Olancho; ha.hiendo sido va.lorado 
de común a.cuerdo para el caso de 
remate en la cantidad de ~'TA 
MIL LEMPIR.AS (Lps. 80.000.00J 
Y se rema.tari para. con su producto 
hacer efectiva la. cantidad de SE
SE!>.'TA Y DOS MIL CUAmoclE."-
TOS OCHENTA LEMPIRAS ..... . 
<Lps. 62.480.00). intereses y costas 
del juicio que el señor Luis Arturo 
Valladares Almendárez. es en deber 
al Banro E3 Ahon-o HO!ldureño. 
S. A. y se advierte que por tra t;irse 

de primera licitación no se a&titirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
-~pa, D. C. 1• de octubre 
de 1984,_ 

Diario A .. ..-.Ja c-sn11o 
De! 6 al 30 º- 84. Sño. 
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